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))~ ESTADODE 

~MEXICO 
¡El poder de servir! 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

el catálogo de vacantes o publicar 

Artículo 5 y 123 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 537 Fracción 1, 11, V y 539 Fracción 1, 11. IV y V de lo ley federal del trabajo 
Articulo 18 Constitución Político del Estado Libre y Soberano de México 
Artículo 94 Fracción IV del Bando Munici al del Munici io de Cuoutitlón 

REGISTRO DE VACANTES 

\'IC,f N(;t, 1 ,f f 
l,,)(.1J1,11 NlvA 
• 'lllll Nt P 

TREINTA DIAS 

IÓNWEB N/ A 

uondo uno empresa deseo publicar nuevos vacantes. 

PERSONAS FfSICAS 

l .-Formato debidamente llenado 

2.-Poro empresas de seguridad privado, 
permiso vigente Estatal o Federal expedido por 
lo Secretaría de Seguridad. 

3.-ldentificoción oficial del representante legal. 

4.-Acto constitutivo (en coso de personas 
morales). 

5.-Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
lo empresa. 

PERSONAS JURfDICO COLECTIVAS 

l .-Formato debidamente llenado 
2.-Poro empresas de seguridad privada, 
permiso vigente Estatal o Federal expedido 
por lo Secretaría de Seguridad. 
3.-ldentificoción oficial del representante 
legal. 
4.-Acto constitutivo (en coso de personas 
morales). 
5.-Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de 
lo em resa. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

r octuolízodo el registro de oportunidades laborales. 
en ferias de em or el munici io. 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 
SI 

SI 

SI 

SI 

Artículo 5, 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 537 Fracción 1, 11, Vy 539 Fracción 1, 
11, IV y V de la ley federal del trabajo 
Articulo 18 Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México 
Artículo 94 Fracción IV del Bando 
Municipal del Municipio de Cuautitlán 

Artículo 5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 537 Fracción 1, 11, Vy 539 Fracción 1, 
11, IV y V de la ley federal del trabajo 
Articulo 18 Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 
Artículo 94 Fracción IV del Bando 
Municipal del Municipio de Cuautitlán. 
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NO APLICA 

2025-2027 

1.-Acudir a la Dirección de Desarrollo Económico para recibir asesoría sobre el procedimiento. 

2.-Llenar el formato de registro de vacantes y reunir la documentación requerida. 

3.-Presentar la solicitud en la Jefatura de Promoción al Empleo. 

4.-Esperar la revisión y validación de la información. 

5.-Recibir confirmación de la publicación de las vacantes. 

48 horas 

N/A Fundamento Jurídico 

EFECTIVO TARJETA DE CRÉDITO 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

LIC. JOSÉ ALONSO CHAVARRIA GUEVARA 

TARJETA DE 
DÉBITO 

EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

COORDINACIÓN DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

NO. INT. Y EXT.: 24 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

LUNES A VIERNES DE 9 A 18 HRS Y SÁBADO DE 9 A 13 HRS 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Si, se realizan ferias itinerantes en las que las empresas pueden llevar acabo su recluta miento 

,¡: 
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No existe un limite 

.E 'ª 
Si, se tienen vacantes para incluir a toda la población 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

--·1 
1 

itular de la Dirección de Desarroll 
t:cr 

Cuautitlán 
2025 2027 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_OS_J_ 02_J_2025_. 


